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Redacción

Abogado y derecho de defensa.

El abogado es el único profesional cualificado que puede garantizar en todo momento el derecho de defensa

del ciudadano

Ante el proyecto de ley de reforma de la legislación procesal para implantar la nueva oficina judicial, y dado

que a raíz de esta reforma se quieren modificar diversos preceptos de la Ley de Procedimiento laboral por la

cual los graduados sociales podrían firmar el recurso de suplicación ante los tribunales de justicia, el Colegio

de Abogados de Barcelona (ICAB) considera que el abogado es el único profesional cualificado que puede

garantizar en todo momento el derecho de defensa del ciudadano.

Por este motivo, el ICAB preparará con el Consell de Col•legis d’Advocats de Cataluña (CICAC), alegaciones

a este proyecto ante el Senado con el fin que esta reforma no prosiga.

En este sentido el decano del Colegio de Abogados de Barcelona, Pedro L. Yúfera, afirma que "los abogados

cumplen una función social muy importante y son los profesionales que garantizan el derecho de defensa del

ciudadano, ya que son los únicos profesionales que pueden prestar la defensa en diferentes ámbitos - procesal,

civil, penal, etc.- y no sólo en derecho laboral, ya que el abogado tiene un conocimiento completo del

ordenamiento jurídico".

En el mismo sentido se ha pronunciado el vicepresidente de la Comisión de Intrusismo del ICAB, Modesto Pe
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